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Santa Cruz de la Sierra, 30 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamentai No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidad iurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 366 2023 de 30 de Junio de 2023'

CONSIDERAT'IDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numerai 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

i
Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 366 2023 de 30 de Junio de 2023, conciuye que la solicitante
ASoctActóN FERNANDEñA INTEcRAL DE pERSoNAS coN DIScAPAc¡DAD (AFIPD¡S) , ha cumplido para la
obtencién rle su personalidad juridica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y elCódigo Civil-y
demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma cie la Resolución
Adminisirativa eue oiorga Personalidad Juridica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus clocumentos.

POR TANTO:

El(La) Secretarir¡(a) cle Gestión lnstitucionai, en virtud de la Resolución Administrativa No AO5EA22 de 03 de
febrero de ZO22 y en representación de! Gobierno Autónomo Departamental rle Santa Cruz, por deiegación, en uso de

sus atribuciones y' funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Fersonalitiad Juridiea a la persona colectiva con la denominaciÓn ASOCIACIÓN
FERNANDEÑA INTEGRAL DE PERSONAS CON DTSCAPACIDAD (AFIPDIS) , c0mo persona jurídica sin fines de

iucro, con dornicilio en el Municipir¡ de Fernandez Alonzo, Provincia Obispo Santiste'¡an, Departamento de Santa Cruz -

Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Crgánico, así tai"¡lbián a

activiclades ilícitas que aienten a ia seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por ia
Nota¡'ía de Gobielno se dispcne la protocolización de su Éstaiuto Orgánico con sus lX Capitulos, 40 A.rtículos y su

Reglarnento lnterno üon sus Vll Capitulos, 50 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Res«¡lución, en caso que §u§ objetivos

o actividacles a desarroilar se enquentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización exprÉsa ante las
instancias municipales, rlepartanrentales y/o nacionales competentes, cumpliendo con los requisilos y normativas
corrcspondienies.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, rcaiizará la respectiva publicación de la presente

Resoiución Administrativa en ia Gaceta Oficial, rle acuerdr'¡ a lo establecido en el Decreto Departamental 300, cJe fecha
14 Ce enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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